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ANEXO 2. MARCO NORMATIVO DE REFERENCIA 
 

 
Por su carácter exhaustivo y actualizado, para conocer las leyes y políticas relativas a las 
violencias contra las mujeres a nivel internacional, europeo, estatal y autonómico, se remite 
al Capítulo 5. Contexto normativo e institucional de la Estrategia Estatal para combatir 
las violencias machistas 2022-2025. 
 
En dicho capítulo se describe el Sistema Universal de Protección de Derechos Humanos, 
el marco normativo europeo de referencia, el contexto estatal español y la normativa de 
las Comunidades Autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla. 
 
Por otra parte, en la web de la Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género, en 
el apartado sobre Normativa se incluyen enlaces a los textos fundamentales de la 
normativa estatal, europea e internacional.  
 
Además, a continuación se facilitan accesos a través de Internet a los principales textos 
normativos citados en el Protocolo. 

 

• Convención sobre la Eliminación de todas las formas de discriminación contra la 
mujer (CEDAW, 1979). 
 

• Declaración de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre la Eliminación 
de la Violencia contra la Mujer (1993) 
 

• Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la violencia contra 
las mujeres y la violencia doméstica (más conocido como Convenio de Estambul, 
firmado en Estambul en 2011 y ratificado por España en 2014). 

 
• Convención sobre los Derechos del Niño (CDN 1989). 

 

• Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad 
sexual. 
 

• Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra 
la Violencia de Género. 
 

• Ley Orgánica 1/2015 de 30 de marzo por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, 
de 23 de noviembre, del Código Penal (véase la modificación del art. 173). 
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• Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral de la infancia y la 
adolescencia frente a la violencia. 

 
 

OTROS TEXTOS DE REFERENCIA  
 
• Recomendaciones Generales del Comité para la Eliminación de la Discriminación 

contra la Mujer (CEDAW), entre ellas las Recomendaciones Generales nº 19, 30, 31 y 
38. 
 

• Estándares Mínimos Interagenciales para la Programación sobre Violencia de 
Género en Emergencias, 2019. 

 
• Directrices para la integración de las intervenciones contra la violencia de género 

en la acción humanitaria. Reducir el riesgo, promover la resiliencia e impulsar la 
recuperación, Inter-Agency Standing Committee (IASC), 2015. 

 
• Violencia sexual y por motivos de género contra las personas refugiadas, 

retornadas y desplazadas internas. Guía para la prevención y la respuesta, ACNUR, 
2003. 

 
• Cómo apoyar a las personas sobrevivientes de violencia de género cuando no hay 

un actor contra la VG disponible en el área. Guía de bolsillo paso a paso para 
actores humanitarias, IASC, 2015. 

 


